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Pagl de 1INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4621000080

NUMERO DE PROVEEDDR:50000640 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:DROGUERIA NUEVA SAN CARLOS, SA. DE
LIBRE GESTION No. : 1M21000004

CODIGO OESCRIPCION DE LA MERCADERIA

¡ PRODUCTO

8010371 Valganciclovir (Clorhidrato) 450 mg tableta. empaque
primario individual o frasco por 60

HASTA LA FECHA DEL VENCIMIENTO DEL PRODUCTO

NO MENOR DE 18 MESES AL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN

VER CARACTERISTICAS TÉCNICAS Y ANEXO 1.

CREDITO A 30 DIAS HÁBILES

120 DÍAS CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN
F080210122003

F HOFFMANN - LA ROCHE S.A.

PATHEON INC

CAJA Xl FRASCO X 60 COMPRIMIDOS

05-2023

ALMACÉN CENTRAL DE MEDICAMENTOS DEL 1555.

Oferta Básica

NO APLICA

NO APLICA

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA UE LE SEAN APLICABL /
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1 UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO VALOR TOTALj_ PRESENTACION UNITARIO

DESCRIPCION CODIGO ISSS:

DESCRIPCION COMERCIAL:

UN 720 $ 36.610000 $ 26,359.200000

Valganciclovir (Clorhidrato) 450 mg lableta, empaque primario individual o frasco
por 60

VALIXA 450MG. COMPRIMIDOS RECUBIERTOS

MARCA DEL PRODUCTO: ROCHE

PAIS ORIGEN DE FABRICACION: CANADA

GARANTIA / ESTABILIDAD DEL PRODUCTO:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

NUMERO REGISTRO CSSP:

REPRESENTADO:

NOMBRE DEL FABRICANTE:

PAIS DEL FABRICANTE: CANADA

PRESENTACION DEL PRODUCTO Y CONCENTRACION:

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

TIPO DE OFERTA:

OBSERVACIONES DE LA OFERTA:
OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERISTICAS TECNICAS:

VALIXA 450MG.COMPRIMIDOS RECUBIERTOS. VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: 05-2023, FORMA DE ENTREGA:100% EN 25 OlAS HÁBILES
DESPUÉS DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA O DE ACUERDO A LA DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIZACIÓN SIGUIENTE: la. ENTREGA: 240
COMPRIMIDOS EN 30 DIAS CALENDARIO DESPUÉS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA, 2a ENTREGA: 240 COMPRIMIDOS EN 60 DÍAS
CALENDARIO DESPUÉS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA Y 3a.ENTREGA:240 COMPRIMIDOS EN 90 OlAS CALENDARIO DESPUÉS DERECIBIR LA ORDEN DE COMPRA VIGENCIA DE LA O/C SERÁ A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN HASTA POR UN PERIODO DES MESES, VER
ANEXO 1 A O/C.

________________

VALOR TOTAL $ 26,359.200000

;ONTRATISTA
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ANExO 1
LIBRE CESTIÓN Nc. lM2ILiiui(l(14

Orden de Compra 4621000080 LIBRE GESTIÓ No, 11121000004
“AI)OUISICION DE LOS MEDICAMENTOS: Al VALCANCICLOVIR (CL()1&HID1&ATOI 45w; TABLETA,
EMI’AOUE PRIMARIO INDIVICUAL O FRASCO POR, 60 Y 13) J’ARICALCITOL 5 MCC/ML (CONTIENE

11-20% DE ETANOL Y 3fl_3() % DE I’ROPILENCLICE2Ij SOLUCIÓN INYECTABLE FRASCO VIAL O
AMPOLLA 1ML.”

DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR PARA TRÁMITE DE PAGO:

•. Factura dpflcadv ciente Srniada y seSada a Satisfacción del ISSS.
•;• Acta de recepción Original firmada y sellada a Satisfacción del SSS.
•:• Orden de compra.
•> Copia si es entrega parcial.
•: Original si es última entrega.
- Recibo de cotización vigente.

ENTREGA DE LOS BIENES EN ALMACÉN CENTRAL DE MEDICAMENTOS DEL SSS.

Es necesario contactar a. Administrador del Contrato, para confirmar la entrega del producto en fecha según compromisos adquridos, esto
para que sea agregado a la programación de entregas del da, el producto a entregar contratado bajo esta Libre Gestión.

Si se tiene algún inconveniente para cumplir con la entrega es necesario notificarlo directamente al Administrador del contrato. Al haber algún
incumplimiento en las fechas establecidas se aplicara las multas por incumplimientos respectivos; de acuerdo a lo estipulado en el Art. 85
LACAP.
El producto a entregar debe de oump ir can las especificaciones técnicas corressocdiries, de acuerdo a ‘o sciicitado Dor el 1555; a
excepción de aqueios en ;os ouáies haya una justificación técnica por parte de Os usuarios solicitantes, en a cual se jusfifique a
convenieno’a_de_ia_adquisición_y_que_no afecta_los_intereses_institucionales

________

OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA
El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo de los productos entregados en los almacenes o en los centros de
atención, deberá además retirar el producto rechazado en un período no mayor de 10 dias hábiles. Si superado ese periodo no relira los
productos según lo solicitado, el contratista autoriza al 1555 para que estos sean trasladados de los almacenes dei 1555 a sus bodegas u
ofbas y oara que se relçga el monto coresosndiente a manejo y lmnspede de las fac;uras que le l,lere oerdiente de sapo.

FORMALIZACIÓN DE ORDEN DE COMPRA
Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación, la UACI ó la Unidad Juridica o a que haga sus veces
convocará en un plazo no mayor de cinco días hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.
La orden de compra es un documento de contratación que se formalizo únicamente con la firma unilateral por parte de la Autoridad
competente del Contratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el alazo establecido sin justa causa, constituirán causa
suficiente para cerrar ci proceso sr seleccionar al contratista. En la caso, e Contratante podrá selecciorar a a elgulente mejor evaluada, si
o hublare y se iniciará el procedimionto sancionatorio correspendionte.
En caso cue el oferente seleccionado rehúse a oroporconar le requerido en la orden de compra sir. justa causa, el Contratante podrá
seleccionar a a siguientp,jor evauada, silo hubiere, o procederá a reaizar un nueso proceso se iniciará el procedimiento anc natorio.
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ANEXO 1

LLWE GESTIÓN No. 1M21 0(10004
Orden de Compra 4621000080 LIBRE GESTIÓ No. 1M21000004

ZADLUISICION DE LOS MEDICAMENTOS: M VALGANCICLOVIR (CLORI-HDRATO) 450MG TABLETA
EMI’AOUE PRIMARIO INDIVICUAL O FRASCO POR 60 Y II) PAI&ICALCITOL 5 MCC/ML (CONTIENE

1 1—2(1% DE ETANOL Y 30—39 y DE PROPILENGLICOL SOLUCIÓN INYECTABLE FRASCO VIAL O
AMI’OLLA 1ML.”

El contratista dispondrá del plazo establecido en los documentos de contratación para la presentación de la garantia de cumplimiento de
contrato (cuando aplique). De conformidad a lo establecido en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CICLO DE GESTION DE
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (UNAC, pág. 173).

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAJO INFANTIL

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA
N NOMBRE CARGO

1 LICDA. GLADYS JOSEFINA HENRÍQUEZ HERNÁNDEZ JEFA SECCIÓN ALMACÉN DE MEDICAMENTOS.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD.

El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los derechohabientes del ISSS que
atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de servicios de salud.
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En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por
parte del ofedante a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de ta persona adolescente trabajadora; se iniciará el
procedimiento que dispone el Art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o
durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el Ah. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa a la
invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación, Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida
Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se
remitiere a procedimiento sancionatorio, yen este último caso deberá (matizar el procedimiento para conocer la resolución final,

8010371

CÓDIGO CANTIDAD WGAR DE
DESCRIPCIÓN

PRODUCTO TOTAL ENTREGA
FORMA DE ENTREGA

VA El A N C IC LO VIR

(CLORHIDRATO)

450MG TABLETA,

EM PAGUE

PRIMARIO

INDIVICUAL O

FRASCO POR 60.

720 UN.
ALMACÉN DE

MEDICAMENTOS
DEL ISSS,

100% EN 25 OlAS HÁBILES DESPUÉS OF RECIBIR ORDEN DE COMPRA O DE
ACUERDO A LA DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIZACIÓN SIGUIENTE:
la. ENTREGA: 240 COMPRIMIDOS EN 30 OlAS CALENDARIO DESPUÉS DE
RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.
Za ENTREGA: 240 COMPRIMIDOS EN 60 DiAS CALENDARIO DESPUÉS DE

RECIBIDA LA OROEN DE COMPRA.
3a.ENTREGA: 240 COMPRIMIDOS EN 90 OlAS CALENDARIO DESPUÉS DE
RECIBIR LA ORDEN DE CO1PRA.
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